
Radicado: 010-2022-00082-00 

Proceso:  VERBAL RCE 

Demandante:  JOSE DAVID RODRIGUEZ MOSQUERA Y OTRO 

Demandado: JORGE ELIECER ROBLE SY OTROS  

1 

 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que la parte actora 

no cumplió con el requerimiento hecho en proveído del 1 de diciembre de 2022. 

Bucaramanga, Diciembre 14 de 2022 (R.A.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Toda vez que la parte actora no cumplió con la orden judicial del proveído 

del 1-12-2022 (PDF21, C1), esto es allegar la constancia de recibido del 

correo electrónico remitido al demandado JORGE ENRIQUE CALDERON 

CALDERON, el Despacho, bajo los apremios del numeral 1º del art. 317 del 

CGP, REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, realice nuevamente la 

notificación del Demandado antes citado, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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